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Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir
podrtln ser autorizadas por la Oom1sarfa de 4iUas del PiriMO
Oriental, siempre que no Be alteren las características esen
ciales de la autorización y tiendan a -la mejor~ del proyecto.

2.11. Se deberán abrir dos puerta.s ~n los lugares en que la
cobertura del torrente cruza las paredes de l$I. nave proyecta·
da, 'con objeto de qUe las aguas puedan se¡¡u1r su curso nor·
mal en el caso de rotura u obstrucción del cubrimiento.

3.:< Queda prohibida la. acwnulación d.e materiales enc1ma
del cubrimiento.

4.11. Las obras quedarán terminadas en el plazo de seis me
ses, contactos a partir de la fecha de publicación de esta auto
rización en el «Boletín Oficial del Estado».

S.a. ¡"a. :(.n.spección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto d'urante la construcción como durante la explotación
de las ntism.p.s, quedq,rán a can¡oo de la' Comisaria de Aguas
del Pirineo Oriental, siendO de cuenta de loa concesionarios
las remuneraciones y ¡ltStOB q.ue l?Of euchoe conceptos se ori·
ginen i con sujeción a las diapqiiClonea que le lean aplicables
y, en 84P6CiQl, al Decreto número 140. de... de febrero de 1960.
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del princLpio de los
trabajos. Una Vez terminados éstos. y previo aviso del conc.
siona.rio, .se procederá a su recon90iml~tnto por el COm1I{uio
Jefe o Il?i'eniero del Servicio en quien delegue, levQ.ntándose
acta ..en la que conste el cumplimiento de estaa condic1onea.

6.(1, Se concede autorización para la ocupaoión de los terre.
nos de dOlllin1o público necesarios para Wi obras. Laa sem·
dumbres 1ega1es serán decretaaas, en su cuo. ¡por la autoridad
competente.

'1.1' Se otorga esta autorización dejando a salvo el derecbo
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obl1gadOl
los concesionarIos a demoler o modificar por su parte, la.
obras, cuando la Administración lo ordene, por interés general,
sin derecho a indemnización alguna; no pudiendo dedicar di·
chas obras a fines distintos de los que se especifican en el
expediente. ni transferirlas sin la previa aprnbación del Mi
nisterio de Obras Públlclls. Los terrenos de dominio público
de que se trata, ilo perderán nunca su carácter demanial, no
pudiendo ser vendldos, ~d'1dos o permut&dQI a t~rDero.

8.a Loe conceaiouarioa serán re¡ponsabIeI de euantos da
fio$ y perJuioios puedan oca$ionar.- a Interés público o priva
dos, como COJl8eCUencÍll de las obrea autot1zadas, quedando
obligadoB a su Indemnización.

9.3. Lo..'l concesionarios quedan Obligados al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo,
relativas a la lndustria Nacional, Contrato y Accidentes del
Trabajo. Y demás de carácter social.

10. Los conceSionarios habrán de abonar en concepto de
canon por ocupactón de terrenoll de cj'ominio público, con arre-
glo Q lo preceptuado en el Decreto ntbnero 134, de 4: de fehre-
ro de 1960, el Inu)(>rte deducido C-OIllo 4 por 100 del vAlor de,
la superficie ocupada de tal naturg.le2ia, al pr~lo -unttario co
riespondlente a 101 terrenos de la· zona, jUltUlclldo dit modo
fehaciente: canon que podrá ser objeto de revisión, de acuer
do con lo que se dispone en dicho 'OeC1'flto.

n. eaducarf1 esta. autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones, y en los casos previstas en las dis
posiciones vigentes; declarándose dicha caducidad según los
trámites Reflalados en la Ley y Rf'glamento de Obras Públicas

Lo que, de Orden del excelentlsimo sefior Ministro. lo comu~
nico a V. S, para su conocimiento y efectos.

DI04 gUQ,rde a V. S. muchos afios.
Madrid;· 30 de Junio de ·1969 -El Director general, P. D., el

Comisario oentraJ de Aguás. R. Urblstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

.RESOLUCION de la Dirección General aa Obras
Hidráulicas por la que se hace públipCJ la autor,·
2ación otorgada a clon Jos. María KarUn GaU,go
para cO-nltrufr obras ele de/en.a en IQ. margen de
recha d.el río Bbro, con ob1eto ele de/mujer JI"'4 Itn
ca de su propiedad en término municIpal de AJ4l1ón
(Zaragoza) ,

Don José Maria Martin Gallego ha solicitado autoriZación
;o para ejecutar obras de defensa en la margen derecha del río

Ebro, en término municipal de Alagón (Zaragoza), con objeto
de defender de la erosión producida por el río. una finca de
su propJedad, denominada «La Codera», y

Este wntsterio ha resuelto:

AutQIizara don José Maria Martín Gallego para ejecutar
obr&ii de defema en la margen derecha del rio Ebro, en tér
mino mUlÚCipal dQ Ala¡ón <Zaragom-), con objeto de defender
de la erosión producida pOr el rto. una finca de BU propiedad.
denominada «La Codera)}, eon sujeción a las sigUÍente~ condi
ciones:

1.. Las obras se ejecutaran con arreglo al prOyecto fI'U'
sirvió de base al expediente suacríto en Zara,oza. en Q1Vo
<le 1968. por el lnaenlero ele OamlllDo <lon J.... I.uJ.s 0_

zo Lastrada. con un presupuesto de ejecución material de
879.3-'2,50 ~tItS, en tanto no resulte modificado por la!' pre
sentes condiciones. Lq.8 modificaciones de detalle que se pre
tenttan Introducir. ~rán ser autorizadas u ordenadaspQr la
oomisada de ~gua-s del Ebro, siempre que no alteren Ip.'¡ ca.a
racte-f1st1oas esenctales de la. Q,utorización, lo cual ImpUcI'ria
la. tramitación de nuevo expediente. y tiendan al perfecetOo
namtento del proyecto.

2." Las obras comenzarán en el plazo de seis meses. lt par
tir d. la fecha. de pUblicación de la autorización en el «Sp..
letín Ofl~ial ditl ltst&do». Y deberán quedar termina.das en ~l

l de dieciocho meses, contados a partir de la misma fecha.
3." La Inspección y ."vigilancia. 'de las obras e instalac!ion~8,

tanto dUrante la construcción como durante la explot&cltm
de las mismas. quedarán a cargo de la Comisaria de AgUllol
del Ebro, siendo de cuenta del concesionario las remunerac1o
nes y ¡astos que por dichos conceptos se origienen; con s~je~
clón a las disposiciones Q.ue le sean aplicables y, en espeCIal,
al Decreto número 140 qe " de febrero de 1960, debiendo dar.se
cuenta a dicho Orga:tlismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados y previo aviso del concesionario, se proceded.
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o In¡e-
niero enqulen delegue, levantándose acta en laque coru;te el
cumplUpiento de estas condiciones, los nombres de los prodt1C"
tores espafioles que hayan suministrado los materfales em
pleados.

••11. Se con~e esta autorización dejando a salvo eJ dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obl1ljfaqo
el concesionario a demoler o modificar. por su parte, las obra••
cuando la A.dminiEtración lo ordene, por interés general, sin
derocho ~ lnctemni.acl6n alguna.

5.a se oonc:ede I\utorlzación para la ocupación de ~os terre-
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a la,¡ servidumbres lesrales. podrán ser decretadas pOr la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización. '

6.\, El concesionario será responsable de cuantos daños y
perjwci~ pued.u ocasionarse a intereses públicos o privado••
corno consecuencia de las obras autorizadas, quedando obli¡a
do a iu indemnizaciQn.

7,:1. El concesionario q!eda obligado al cumplimiento de lat
dispOi1c1ones vi¡entes o que se dicten en lo sucesivo, relativlt,l
a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes ~el Trabajo
y demás de carácter social, admInistrativo o fi,scal.

8.3. Queda tenninantemente prohibido el vertido de escom~
broS en el cauce del río, siendo responsable el concesionario
de los daños y pCjrJuicios Que, corno consecuencia de 10$ mi..
mo~. pudiera originarse, ;y de su cuenta los tr¡¡baJO,sque la
Adm1nlstracl6n ordene llevar 11 cabo para la limpieza. de 10&
escombros vertia.os durante las obras.

9.a. El concesion,ario queda obligado a cumplir, tanto ('iu·
rante el período de construccIón. como en el de explotación.
las disposicioneS de la Ley de Pesca Fluvial para la OQnsttr
vad6n de las especies.

10. El concesionario conservará las Qbras en perfecto es-.
do y mantendr. la ca.pacidad de df!sagüe del río, por lo qut
llevará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuera
necesaria.

11. JiU concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa..
dos atines distintos del autorizado, ni podrá cederlos o per.
mutarlos sín la pz:evia aprobación del. expediente CQrreapon
diente por el Ministerio de Obras Públícas y, en todo CalO.
mantendrán su carácter demanial.

12. Antes del comienzo de las obras. el concesionarto im,
podrá un dePóSito del 3 por 100 del importe del presupueato
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio PÚblico. el cual,
quedará como fianza definitiva para responder del cumpUn114tn
to de estas condiciones, y será devuelto al peticionano una Vd
que ~aya ¡ido Aiprobada e.l acta de reconocimiento Dnal de
las obras.

13. Caducará esta- auwrlzación por incwnplimiento de cual
quiera de est~s condiciones, y en los casos previstos en 1&i
disPOIicioneli vigentes, declarándose dicha caducidact según los
trámites setialadoa: en la [fj' y Regla~ento de Obras Pl1bl1ca•.

Lo Que, de Orden del excelentísimo señor Ministro. comu..
nieo Ro V. S. para su conocimiento y efecros.

Dios guarde a V. S. mnchos ailoS.
Madri~, 1. de julio de UI69.-EI Director general, P. D.• el

comisario central Cl~ Aguas. R. Urbistondo.

Sr. eomliarl0 Jefe de Aguas del Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HfdrduUcas por la que se otorga a don José LOl4no
Roc!rfguez un aprovechamiento de aguas del arrovo
Estebados. en términos municipales de Ubeda 1/ VI
llaearrfllo (Jaén). para riegos.

Don Jo~ Lozano Rodriguez ha solicitado la concesión de
varios aprovi!Cbamiento.~ de flR'Uas de los arroyos del Poctoo,
Narváez o Turrutiueloa y Esteba.dos en términos municipales de
Ubeda y Villacarrillo (Jaén), con destino a riegos. y esta Dire~

cl6n a.1ltI'Il1 AA ....uelto:
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A) Aprobar el Proyecto presentado por don José Lozano
Rodríguez y suscrito por el Ingeniero de Caminos. Canales y
Puertos. don Antonio anes Cicha.na., en J'aén. en octubre de
1962. en el que figura un presupuesto de ejecución material
de 5.115.933,75 pesetas, Y aslinismo el Proyecto reformado del
anterior y suscrito por eImiamo Ingeniero, en Jaén, septiembre
de 1966. en cuanto no se oponga. a las condiciones de las con
cesiones que se otorgan.

B) Conceder a don José Lozano Rodríguez autorización para
derivar 19,6 l1tros por segundo del arroyo Estebados, correspon
diente a. una- dotación unitaria de 0,25 litros por segundo y hec
tárea., con destino al riego de 78,3036 hectáreas de· la f1uca de
su propiedad. denominada «La DehesUle.», sita en término rou
nle1pal de Ubeda (Jaén), con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se ajustarán al Proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución roa
terial de 1.628.444,40 pesetas. La comisaria de Aguas del Guar
dalqulvlr podrá autoriZar pequefias variaciones .que tiendan al
perfeccionamiento del Proyecto y que no impliquen mod.tf1c~
clones en la esencia de la concesión.

2.· Las obras empezarán en el ple.zo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letin Oficial del Estado», y deberán quedar tertninadas a los
ctieciocho meses. a partir de la misma fecha La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la ter
mInaCión.

3.11. La Administración no responde del caudal que se con~
de. La Comisaria de Aguas del OuadalquiVir qued.a facultada
para imponer al concesionario la adecuación de la potencia de
elevaeión al caudal continuo que se concede, previa presenta
etón del Proyecto correspondiente, si las circunstancias lo exiwgIesen .

El servicio comprobará especialmente que el caudal utüi~
zado por· el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior ..
los 2.500 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio.

4.110 La inspección y vigilancia de lal obras e instalaciones.
tanto dw-ante la construcción como en el periodo de explotar
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una- vez ter
minados, y' previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotR.(li6n antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.'& ·se concede la ocupación de los terrenos de dominio pl1
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.· El agua que se concede queda adscrita a 1" tierra, Que-
d&nd.o prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde-
pendencia de aquélla..

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua Que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveIúenw
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de 'ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres eXistentes.

9.11. Esta concesión Be entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre. pudiendo, en consecuencia.
ser reducido o suprimido el caudal en ese )lenodo. lo cual se
comuIúcará en momento oportuno por la comisaria de Aguas
del Guadalquivir al Alcalde de Ubeda, para la publicación del
correspondiente edicto para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon Que· en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la. corriente
del 110 realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados, en su dia., por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a la8 nuevas nor
mas económió()oadministratlvas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
~truceión como en la. explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca. Fluvial, para conservación de ·las especies.

14. El depósito constituido Quedará como fianza a respc:m·
der del cumplJ.miento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el 'Rcta de reconocimiento final de las
obras.

15.. Caducará eRta concesión por lncwnplimiento de estas
0QI1dt.c10nes y en los casos previstos en las d1sposic1ones Vi-

gentes, declarándose aquélla según los trámites setialados en
la Ley y Reglamento de Obras públicas.

Lo que comunico a V. a. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madr1d. 2 de Julio de 1989.-El Director general. P. D., el "

Comisario Central de Aguas, R. Urbistondo.

sr. comisat1o Jefe de Aguas del Guadalquivir.

IlESOl.UCION de la Dirección. G<!neral de 7'rl<.....
partes .Terrestres por la que se hace pública la
adiud-fcactón del C01WUrso.subast(l. de las obr4S de1
«PrOllectO de infraestructura de la linea VI (Ciu
dad UnlcerriMrftI,.baTrio del Besós), tramo primero,
CI_ Unwe1'sitaria-Relna Maria Cristina, de l<l
red. del le7Tocarril' metropolItano de Barcelo7uP._

Este ll41nister1o, en 27 de mayo de 1969. ha resuelto:
AdjUdicar a la Empresa «Fomento de Obras y Construec1o

nos, S. A... las obras del «Proyecto de Infraestruotur.. de la
Unea VI (CiUdad muversdlarla-Rielna Merla Cristina) de la re<!
del ferrocarril metropolitano de Barcelon&», objeto de concurso;.
sub...ta, por el lmpol'te de 2'12.400.m peeetas, que produce una
baja de 33.221.030 pesetas sobre el presupuesto base de llclta
ción de las mismas, con un plazo de ejecución de cuarenta
meoes.

Madrid. 28 de 111&3'0 de 1969.-.EI Director -.ral, santiago
de Cruyl1es. .

RESOLUCION de la Dirección General de Trana- •
portes Terrestre' por l<l QUe se hace púbUcu l<l
aCZtucficac'óR del conC'UTs~subCI.ttade las obral COJ7I-o
pr__ en el "Provecto de infr...truct'Kra de l<l
linea V, de PubII/Q C<JBlIB (HOspitalet) a lB Venle
da, tramo comprendido entre San Ramón p PubUI4
Casas, de la r~d del (eT1YJeaTTi/ metropolitano de
Barcelona».

Este Mlnlsterto, en Z7 de- mayo de 1969, ha resuelto:
A<I.Iudlcar a la Empresa dlntrecanaJea y Ta........ S. A... 1..

obr del CI'royecto de Infraestructura de la _ V. de Publlla
de C (Hospitalet) a la Verneda, tramo eomprendido entre
san Ramón y Publtlla C....... de la red del ferrocarril metro.
politeno de Barcelona», objeto de concurso-subasta, por el im·
porte de 161.829.404 peset..., que produce una baja de 43,098;&78
pesetas sobre el presupuesto base de Ucltac;lón de laa m-.a.
con un plaZo de ejecución de velntlddo meoes.

Madrid. 28 de _yo de 1969.-E\ DIrector general, Santiago
de CruyUes.

RESOLUCION de la DIrección G<!neral de 7'ranI
portes Terrestres por la que se ~ públtca la
adiuaicaclón del COIlCUrso.8Ubasta de laa obTlIB del
«PrOllecto de infraestNlctura de la linea IIJ. tramo
segundo, comprendido entre Zas utaciones de In
fanta Carlota p Maria Crlsti1ul de lB red del terro.
carril metropoUtano de Barcelona».

&ite Minlsterto, en 27 de mayo de 1969, ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa «Entrecanales y Távora, S. A.», ias

obras del «Proyecto de infraestructura de la línea nI, tramo
segundo, com:prendido entre las estaciones de Infanta Carlota
y Maria Cl1st1na, de la red del ferrocanil metropolitano de
Baroelon&», objeto de concurso-eubasta, por el Importe de pese
tas 262.249.430, que prOduce una baJa' de 78.910.229 pesetas sobre
el presupuesto b.... de UcitllClÓll de las mtlllllaB, eon un plazo
de eJecuc16n de cuarenta meses.

Madrid. 28 de mayo de 1969.-E1 Director general. santiago
de CruyUes.

RESOLUCION de l<l Djreooión General de 7'J'cIno
pm-tes Terrestres por la que se 1uIce. públfotl.la
adiudleacfón del COIlCUrso.8Ubasta de IllB obras com-

. prendidas en el «PrOllecto de infraestructura de la
linea 111, tramo primero. comprendido entre las ea
ttlClones de Pueblo Seco e InfanM Carlota, de la
red del ferrocarrU metropolitp,no de Barcelona».

Este Ministerio, en 27 de mayo de 1969. ha resuelto:
Adjudicar a las Empresas «1M. Z. O. V.» y cCubierta.s y TeJa

dos, S. A.», eoojunta y soUdarlamente, las obras del «Proyecto
de Inlraestruetura de la linea ur, tramo prlmero, comprendido
en~ las eataelones de Pueblo Seco e _ C....~ de la
red del f_ metlopo\l_ de~, oDjeto de COQ..


